
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00754 

 
En atención a las respuestas dada por el Banco de Bogotá y el BBVA, por 
secretaría, ofíciese informando el código o cuenta para depósito Judicial del 
juzgado. 
 
La comunicación allegadas por Banco Caja Social, según la cual el 
demandado no tiene vinculación Comercial Vigente con esa entidad, 
incorpórese al plenario y póngase en conocimiento.  
 
Se insta a la parte demandante para que en el término de diez (10) días 
acredite el acuse de recibo o la constancia de entrega al Club de Leones 
Barranquilla Monarca del oficio No. 165 de 18 de febrero de 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-186 de 27 de octubre de 2021 


